
  
Guayaquil, 22 de Octubre del 2014 

Señor 

NELSON JAVIER ESPINOZA HOLGUIN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta Universal de la Compañía PRESERCORP S.A., celebrada el miércoles 

22 de octubre del 2014, tuvo el acierto de elegirle a usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS. Entre varias de sus atribuciones consta que ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

PRESERCORP S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil , Dr. Piedro Aycart Vincezini, el 19 de abril del 2.001, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 24 de mayo del 2.001, de fojas 57.052 a 57.069, Número 13,144 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 17589 del repertorio. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA US $ 800,00 

De usted, Muy atentamente, 

   
    Secretario Ad-Hoc de la junta 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRESERCORP S.A.- Guayaquil, a 22 

de Octubre del 2014 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PRESERCORP S.A., a favor de NELSON JAVIER ESPINOZA 
HOLGUIN, de fojas 44.644 a 44.646, Registro de Nombramientos número 
14.378. 
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. REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 27 de octubre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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